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19108 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a diversas 
firmas para la importación de algodón floca y ex
portaciones de manufacturas de algodón al amparo 
del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas, en solicitud de que les sea prorrogado el período de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado por Orden de 2 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de marzo) y prorrogado hasta el 18 de marzo 
de 1980,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 16 de marzo de 
1980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por.Orden de 2 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16 de marzo) y prorrogado hasta el 16 de marzo 
de 1980, para importaciones de algodón floca y exportaciones 
de manufacturas de algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, 
de 1 de junio, a las siguientes firmas:

«Confecciones J.M. Esbri», plaza Salvador Anglada, 12; Bar
celona.

«Gisbert Juliá, Antonio», calle Viriato, número 1, Alcoy.
«Gráu Gambín, José», Pintor Cabrera, 117, Alcoy.
«Industrias Juan Creus Cañellas, S. A.», avenida Generalí

simo, número 3, Salomó (Tarragona);
«Roca Parramon, Enrique», San Agustín, número 59, Mataró 

(Barcelona).
«Serra y Figuems, S. L.», calle Mayor, 59, Aiguafreda.
«Soliva, S. A.», San Saturbino, 9, Mataró (Barcelona).
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. .-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19109 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se au
toriza a lá Firma «Escuris. S. L..», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de aceite crudo de soja y la exporta
ción de conservas de pescados y mariscos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Escuris, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico- de perfeccionamiento activo, para la 
importación de aceite crudo de soja y la exportación de con
servas de pescados y mariscos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Escuris, S. L.», con domi
cilio en Apartado 10, Puebla del Caramiñal (La Coruña), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de aceite crudo de soja de 1,250 de acidez máxima, 
P. E. 15.07.13 y la exportación de:

Conservas de pescados y mariscos:
I. De anchoas, en filestes y en rollos, P. E. 16.04.01.
II. De sardinas, P. E. 16.04.11.
III De atún, P E. 16.04.22.
IV. De bonito, P. E. 16.04.23.
V. Otras conservas de . escado, P. E. 18.04.91.
VI. De calamares, pulpos y similares, P E. 16.05.01.
VII. De mejillones, P E. 16,05.11.
VIII. Otras conservas de mariscos, P. E. 16.05.99.
Sólo se autoriza el régimen por el sistema de ^admisión 

temporal.
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de aceite de soja realmente conte

nido en las conservas que se exporten, se datarán en cuenta 
de admisión temporal 102,04 kilogramos de aceite crudo de soja 
importadq.

Se considerarán pérdidas, el 0,50 por 100 en concepto de 
mermas y el 1,50 por 100 de subproductos, adeudables por la 
P. E. 15.17.01,

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la'correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los q,e España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta

ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo

neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanara, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en «análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Deberá indicarse- en la correspondiente casilla de 
la declaración o. licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla ae tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal)

Sexto —Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punfo 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

_ Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V-. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1980—P. D., el Subsecretario de Có- 

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19110 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado o diversas 
firmas para la importación de algodón floca y ex
portaciones de manufacturas de algodón al amparo 
del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas, en solicitud de que les sea prorrogado el período de vigen
cia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 10 de julio de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de julio) y prorrogado hasta el 20 de julio 
de 1980,

Este Ministerio, conformándose á lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos. años más a partir del 20 de julio de 1980, 
el régimen de tráfico de perfet ionamiento activo autorizado 
por Orden de 10 de julio de 1965 («Boletín Oficial- del Estado» 
del 20 de julio) y prorrogado hasta e' 20 de julio de 1980, para 
importaciones de algodón floca y exportaciones de manufacturas 
.de algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio, a 
las siguientes firmas:

«Afelpados Ferrer, S. A.», calle San Isidoro, 60, Mataró (Bar
celona) .

«Antonio Aleña González», calle Garrotza, números 23/33, 
Mataró (Barcelona).

«Cardona y Compañía», calle Bruch, 23, Barcelona.
«Comercial Rovira, S. A.», calle Ausías March, 35, Barce

lona
, «Cornejo Hormigo, Agustina», calle Caspe, número 33 A y B, 

Barcelona.
«Francisco Pavón, S. A », calle Ali-Bey, 11, Barcelona.
«Industrial Aragonés, S. A.», carretera de Francia, sin nú

mero, Pineda de Mar.
«Industrial Roymo», plaza de los Caídos, 28, Mataró (Bar

celona) .
«Industrias Salinas Sabat, S.- A.», calle Balmes, 226, Bar

celona.
«J. Ramos Massuet, S. A.», calle Real, 211, Mataró (Bar

celona).
«Lencería Casa Macía. S. A.», Ronda Universidad, 35, Bar

celona.
«Mayol, S. A.», Las Almas, 15, Sóller (Mallorca).
«Tela Prat, S. A.», calle Méndez Núñez, 10, Barcelona.
«Textil J.B. Blasi», calle Caspe, 78, Barcelona.
«Textil Ríus», calle Gerona, 37, Barcelona.
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Textiles M.F., S. A.», calle Aragón. 233, Barcelona.
«Valles Textil, S. A.», calle Gerona,- 67, Barcelona.
Viuda e Hijo de I. Mir Rovira», calle Consejo de Ciento, 

260, Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19111 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a diversas 
firmas para la importación de algodón floca y ex- 
portaciones de manufacturas de algodón al amparo 
del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas, en solicitud de que les sea prorrogado el período de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado por Orden de 16 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de niarzo) y prorrogado hastael 31 de marzo 
de 1980, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 31 de marzo de 
1980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 18 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de marzo) y prorrogado hasta el 31 de marzo 
de 1980, para importaciones de algodón floca y exportaciones de 
manufacturas de algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 
de junio, a las siguientes firmas:

«Blasco & Galbis, S. A.», carretera Onteniente, sin número, 
Albaida.

«José María Bonamusa Vidal», calle Tetuán, 17, Mataró (Bar
celona) .

«Juan Guardiola Prats», calle Méndez Núñez, 8, Barcelona.
«Interiores y Exteriores, S. A.», calle Blanch, 6, Malgrat 

de Mar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1980.—P. D.; el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Emo. Sr. Director 'general de Exportación.

19112 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «S. A. de Productos 
Sanitarios e Higiénicos, Sancel» por Orden de 24 
de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 
21 de febrero) en el sentido de dar nueva redacción 
a una mercancía de importación y a productos 
de exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «S. A. de Productos Sanitarios e Higié
nicos. Sancel», beneficiaría del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo por Orden de 24 de enero de 1080 («Boletín 
Oficial del Estado» del 21 de febrero) para la importación de 
papel, tejido sin tejer y pasta de papel y la exportación de di
versas manufacturas solicita su modificación en el sentido de 
dar nueva redacción a una mercancía de importación y a pro-, 
ductos de exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «S. A. de Productos Sanitarios e 
Higiénicos, Sancel», con domicilio en barrio Barruetaguren 
Arceniega (Alava) por Orden ministerial de 24 de enero de 
1980 l«Boletín Oficial del Estado» del 21 de febrero) en el 
sentido de dar una nueva redacción a la mercancía de impor
tación autorizada con el número 9 que será: «Pasta química 
blanqueada al bisulfito, con contenido en alfacelusosa igual o 
inferior al 88 por 100 de coniferas, P. E. 47.01.03.8, y en los 
productos de exportación autorizados con los números XX y 
XXI, sustituir la P. E. 48.21.99 por la P., E. 48.01.71.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 29 de febrero de 1980 también podrán acogerse a los benefi
cios do los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia da exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución Para estas exportaciones 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde ia techa de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial dél Estado»,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21. de febrero) que ahora se modifica.

Lo que comunico a ,V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19113 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a diversas 
firmas para la importación de algodón floca y ex
portaciones de manufacturas de algodón al amparo 
del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo, Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas, en solicitud de que les sea prorrogado el período de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado por Orden de 19 de febrero de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de febrero) y prorrogado hasta el 27 de fe
brero de 1980,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 27 de febrero de 
1980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 19 de febrero de 1968 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de febrero) y prorrogado hasta el 27 de febrero 
de 1980, para importaciones de algodón floca y exportaciones 
de manufacturas de algodón al amparo del Decreto 1310/1963, 
de 1 de junio, a las siguientes firmas:

«Rifa, S. A.», calle Caspe, 64, Barcelona.
«Soldevilla Armenteras, José», paseo Martínez Anido, 10, Bar

celona.
«Vich Industrial, Compañía, Anónima», carretera de Roda, 66, 

Vich.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ,1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
' /

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19114 ORDEN de 26 de julio de 1980 por la que se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Camping Picnic, So
ciedad Anónima» por Orden de 20 de octubre de 
1979 en el sentido de cambiar la fecha de retroac- 
tividad, señalada en el párrafo 2° del punto 8.° 
de la citada Orden ministerial.

Ilmo. Sr.: La firme «Camping Picnic, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 20 de octubre de 1979 («Boletín Oficia’ del Estado» del 8 de 
noviembre) para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de artículos de plástico para «camping» y , mesas 
plegables solicita que sea modificada la fecha de retroactividad, 
señalada en el párrafo 2.° del punto 8.° de la citada Orden 
ministerial,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Camping Picnic, S. A.», con domicilio en calle 
San Cristóbal, 14, Olot (Gerona) por Orden ministerial de 20 
de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 8 de no
viembre)* en el sentido de que la fecha de retroactividad seña
lada en el párrafo 2.“ del punto 8.° que' era de 26 de junio 
de 1979, sea la del 10 de enero de 1979. ¡

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1980.-;P .D., el Subsecretario do Co- . 

rnercio, Agustín Hidalgo de Qui' lana.

limo. Sr. Director general de Exporlación.

19115 ORDEN de 26 de julio de 1980 por la que se pro- 
rroqa el poriodo de vigencia de la concesión de 
regimen de reposición concedido a la firma «Intel- 
horce, S. A.» para la importación de algodón floca 
por exportaciones de manufacturas de algodón al 
amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Intel- 
hoice, S. A.» er. solicitud de que le sea prorrogada la vigencia 
de la concesión de régimen de reposición con franquicia aran-


